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Teniendo en cuenta que el actor, en los hechos de la demanda sobre la 

obligación que aquí se persigue mencionó que “[a] a fecha de presentación de esta 

demanda, la EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS con NIT. 

800.251.440 - 6, adeuda a mi representada la suma de CUARENTA Y DOS 

MILLONES CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 42.112.660 M/Cte.) CORRESPONDIENTE A 298 

INCAPACIDADES” y en la medida que el proceso monitorio no fue previsto para el 

cobro de obligaciones de dicha naturaleza, el rito instado no podrá ser impulsado. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite al líbelo es que 

el reclamo de dichas acreencias se encuentra expresamente regulado en el artículo 

2.2.3.1.1 del Decreto 780 de 2016, modificado por el Decreto 1427 de 2022. Allí se 

establece el procedimiento a seguir en caso de incumplimiento por parte de la 

E.P.S., lo cual excluye la posibilidad de impulsar el litigio monitorio con ese 

especifico fin. 

 
Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del Despacho, 

pues para llegar a tal conclusión basta con volver sobre los antecedentes 

legislativos de la norma, que rige la lid en comento, donde claramente se habla de 

su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones 

dinerarias informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten con una 

resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el proceso 

monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores 

de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus 

transacciones dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que 

por ello se les deba someter a un proceso judicial extenso y formal que desvanezca 

la eficiencia de la administración de justicia”. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de abril de 2023 
 

No. de Estado 33 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”. 

 
Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C- 031 

de 2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo. Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 

carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 

demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). 

 
Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el artículo 419 

y s.s. del Código General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado por ACCIONES 

EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. – ACTISAS contra EPS ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino 

obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente 

demostrado.  

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando las 

partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar sumas 

de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en esos 

casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena 

claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo. 

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse. 
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A voces del art. 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno 

de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no 

lo cumpla por su parte o no se allane a cumplirlos en la forma y tiempo debidos”. 

 

Ahora bien, según quedó pactado en las cláusulas quinta, novena, decimo 

sexta, inciso cuarto de la décimo octava y en la vigésimo quinta, del “contrato de 

apertura de crédito”, la demandante, adquirió unas obligaciones con el deudor. 

 

Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo era 

indispensable que el extremo actor demostrara que honró los compromisos 

adquiridos. No obstante, no fue así. Véase que, con el escrito de demanda no fue 

aportado ningún documento que diera cuenta del cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en el mencionado contrato.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JHON ALEXANDER 

CORDOBA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en las letras de 

cambio base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $13’764.877 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MYRIAM DUARTE TÉLLEZ contra AIDA MARÍA RODRÍGUEZ 

RINCÓN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio 

base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $5’250.000, por concepto de capital de la letra aportada 

con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

21 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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 Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

Se reconoce personería al abogado OSCAR FERNANDO OLAYA 

BARÓN, quien actúa como apoderado de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS contra MARTHA MILENA MENDOZA 

MURCIA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $9’675.836, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

24 de agosto de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
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para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA quien 

actúa como apoderado de la cooperativa demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento. 

 

1. De conformidad con el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, en los procesos contenciosos, por regla general, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Siendo varios los demandados o si el demandado tiene 

múltiples domicilios, lo será el juez de cualquiera de ellos a elección del 

demandante.  

 

2. Por su parte, el numeral 3° del mismo canon, establece que, en los 

procesos “originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones”. 

 

3. En el sub examine aunque el demandante no eligió en forma expresa uno 

de los dos criterios de asignación aplicables a este asunto, sería inútil inadmitir la 

demanda para aclarar tal situación, pues de cualquier manera la controversia debe 

ser conocida por los homólogos de la localidad de Bosa, en consideración a que allí 

se encuentra el domicilio del demandado y a la regla residual prevista en el art. 1646 

del Código Civil, aplicable a este asunto ante el vacío que sobre el particular se 

observa en el contrato de compraventa. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO de DINA JOHANNA ACOSTA GARAY contra ABEL MURILLO 

LEIVA.  
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2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Kennedy (al cual le fueron también asignados 

los asuntos de la localidad de Bosa), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

de dicha localidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COOVITEL” contra DAVID RICARDO CARO GARZÓN, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $6’718.824, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto 

es, 7 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $651.508, por concepto de intereses de plazo 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez, 

quien actúa como apoderado del conjunto demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Adjuntará la escritura pública No. 740 de 2011 completa. 

   
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

 
1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN NMUEBLE 

ARRENDADO promovida por FARID SALGADO GUERRERO y LUZ CLARA 

RAMÍREZ contra JACKSON GEOVANNY GUTIÉRREZ. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 
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Se reconoce personería a la abogada Yadi Liliana Jaimes Lozada, quien 

actúa como apoderada de los demandantes. 

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) Modificará la pretensión segunda, de conformidad con lo esbozado en 

el hecho segundo, es decir, efectuará la liquidación correspondiente, y expresará 

con absoluta claridad a partir de cuándo se le adeudan los réditos moratorios. 

 

4°) El abogado asegurará, bajo juramento que es la única ejecución vigente 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

   

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

  

2°) Complementará el hecho sexto e indicará que ésta es la única ejecución 

vigente con base en el pagaré que soporta la de la referencia, y asegurará que así 

se mantendrá la situación hasta cuando se dirima este coactivo. 

    

3°) Manifestará con completa claridad cuál es el domicilio del deudor.   

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Aclarará por qué la suma del capital y los intereses de plazo no suman el 

valor de la cuota pactada en el pagaré báculo de la acción. 

  

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, 

el abogado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

    

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra legislativa, en 

asuntos de restitución de inmueble arrendado, la competencia territorial está en 

cabeza del juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de la acción, esto 

es la carrera 57 Bis No. 57B - 38 Bloque 48 Apto 502 (localidad de Teusaquillo), 

acorde a lo señalado en la demanda, por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al 

juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. 

PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 2018. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

VERBAL de BLANCA CONSUELO MORALES PEÑALOZA contra ANDREA 

ELENA MARIA BARRIOS BERNAL. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Chapinero (al que también le fueron asignados 

los asuntos relacionados con la localidad de Teusaquillo), por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230068700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCIEN S.A. contra MYRIAM CECILIA MENDOZA 

RODRÍGUEZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1º) La suma de $8’724.163, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora calculados sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a la fecha de su 

vencimiento, esto es, el 8 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

3º) La suma de $444.212 por concepto de interés remuneratorios. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado, 

y además que previo a avalar la labor de enteramiento que se surta en el buzón 

virtual denunciado en el acápite de notificaciones, es necesario que se 

arrimen las pruebas que acrediten que de aquel es titular la deudora. 
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de fecha 19 de abril de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce personería al abogado, Cristián Alfredo Gómez González 

quien actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaria 
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Ref.: 11001400306320230068600 

 

 Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230068600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JESÚS ANTONIO CEDIEL 

LÓPEZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

 
1º) La suma de $13’230.050,81, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital en el numeral anterior, liquidado a la 

tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, 

esto es, el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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de fecha 19 de abril de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada, Tatiana Sanabria Toloza quien actúa 

como apoderada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230068500 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a un valor de $63’944.649, el cual supera 

los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL 

S.A.S contra CALMM SAS EN LIQUIDACIÓN. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 
6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de 
noviembre de 2022 
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Ref.: 11001400306320230068400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSÉ 

EUFRANIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $16’273.341, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 29 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $1’254.459, por concepto de intereses de plazo.   

 

4º Por la suma de $2’219.236, por concepto de intereses de mora.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTES, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230068300 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que, a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron 

las constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para 

ello, que den cuenta de que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico del convocado. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230068200 

 

Al tenor de los numerales 1º y 3º del artículo 28 del C.G.P., reglas a las 

que hizo referencia el extremo actor, la competencia territorial para el impulso de 

asuntos como el de la referencia, está en cabeza del juzgador donde se encuentra 

ubicado el domicilio del demandado o en el del lugar pactado para el cumplimiento 

de la obligación, como en el sub examine coinciden en el mismo sitio, esto es, en 

Chía - Cundinamarca, acorde a lo señalado en la demanda, el legajo deberá 

enviarse al juez homólogo de esa municipalidad. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

EJECUTIVA de ANGELA NORELY AGUDELO AGUDELO contra HÉCTOR 

MAURICIO PINZÓN SABA. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de Chía - 

Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra OSCAR EDUARDO CAÑAS 

GAVIRIA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el documento 

base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $27’552.336, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

desde el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del artículo 

17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya tramitación se 

encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de esa misma 

norma), el Despacho RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

PRUEBA ANTICIPADA promovida por E & M LOGISTICS S.A.S. contra TUBULAR 

RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. Ofíciese de 

conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Antes de emitir cualquier pronunciamiento de fondo en este asunto, se 

requiere a la parte interesada para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

allegue el despacho comisorio librado para adelantar la diligencia de secuestro, ya 

que el mismo no fue radicado en este Despacho 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en el 

fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado sino 

obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté plenamente 

demostrado.  

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando las 

partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar sumas 

de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en esos 

casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena 

claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo. 

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse. 
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Según el hecho quinto de la demanda, el contrato de promesa de venta 

del establecimiento de comercio suscrito con el deudor fue modificado, en cuanto al 

modo en que se pagaría el valor acordado y la fecha en que tendría lugar la entrega 

del establecimiento de comercio, por acuerdo verbal celebrado entre las mismas 

partes, no obstante de esas nuevas condiciones no se allegó probanza alguna que 

diera cuenta de su alcance y exigibilidad, y las meras afirmaciones del extremo actor 

resultan insuficientes para constituir el título ejecutivo que soporte la ejecución de la 

referencia. 

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por CLEOTILDE ROJAS RIVERA contra ADOLFO 

REYES DURAN, LORENA YASBLEYDY FORERO MESA, AURORA ELISA 

DURAN MEJIA, ADOLFO REYES LOZANO y JOSE ELI REYES DURAN. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la  

forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 

 

5° Se reconoce personería a la abogada María Irma Serrano Aguilar, como 

apoderada judicial del demandante. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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Se procede a resolver el recurso de reposición, y subsidiario de apelación, 

interpuesto por la parte ejecutante contra del auto de fecha 22 de marzo del cursante 

año, mediante el cual se negó la orden de pago invocada, por ausencia de la fecha 

de exigibilidad en el pagaré base de recaudo.  

 

El ejecutante pidió que se revoque tal decisión, en la medida que en la orden 

de compra (que anexó al pagaré báculo de ejecución) se estableció que, en caso 

de incumplimiento, el acreedor podía hacer exigible la obligación, por lo que, debido 

a la mora en la que incurrió la ejecutada presentó el documento respectivo para su 

cobro.  

 

 Para resolver SE CONSIDERA:  

 

1º. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 

2º. Lo anterior obedece a que, en virtud del principio de autonomía y 

literalidad que rige en materia de títulos valores, el respectivo cartular que se aporte 

como base del recaudo debe ser suficiente, por sí solo, para dar cuenta de la 

existencia, alcance y exigibilidad de las sumas cuyo recaudo se pretende, lo cual 

explica por qué no es factible acudir a otros elementos de juicio (como demanda, 

carta de instrucciones, orden de compra, etc.), para complementar o eventualmente 

precisar la información que resulte indispensable para librar el implorado 

mandamiento de pago. 

 

3º. Fue justamente por ello que esta célula judicial se abstuvo de dictar la 

orden de pago, pues en este asunto en particular, el pagaré allegado no contiene 

expresamente una forma de vencimiento, que permita definir su modalidad, ya sea 
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a un día cierto, sea determinado o no, o a través de vencimientos ciertos y 

sucesivos, como lo exige el articulo 673 del Código de Comercio. 

 

Es importante insistir en que lo anotado en precedencia no involucra de 

manera alguna una resolución sobre la existencia o alcance de las obligaciones que, 

eventualmente, pueda adeudar la ejecutada a la parte actora en virtud del negocio 

jurídico que subyace al cartular base del recaudo, sino únicamente una constatación 

que, como juez de ejecución, efectuó la suscrita juez a partir de la literalidad del 

pagaré allegado como báculo de la ejecución.  

 

 Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. NO REPONER el auto calendado 22 de marzo del cursante año. 

2°. NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto en subsidio, por 

cuanto este asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de EDWIN YOBANY MONTEALEGRE ARÉVALO contra 

VERÓNICA ANDREA VELANDIA SUÁREZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en la letra de cambio base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $15’000.000 por concepto de capital representado en el 

título aportado con la demanda.  

 

2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 9 de agosto de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3º Por los intereses de plazo causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, a la tasa máxima legalmente establecida, entre el 7 de febrero de 

2022 y el 8 de agosto de 2022. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

 

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 

Se reconoce personería al abogado ÁLVARO ALEXANDER PIZA 

VÁSQUEZ, como apoderado del ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En vista a que la parte demandante no subsanó en legal forma los 

numerales 3° y 8° del proveído inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 
Lo anterior, porque dada la inexistencia de la sociedad demandada (y, por 

ende, su incapacidad para ser parte dentro del asunto) y la insistencia del extremo 

actor en dirigir tanto el poder como la demanda en contra de aquélla, resulta 

imposible impulsar el trámite de la referencia.  

 
Sobre el particular, es necesario precisar que, resulta inaceptable que la 

parte demandante pretenda trasladar al juzgado la carga procesal que le 

corresponde por mandato legal (art. 82-2 del C. General del Proceso), de adelantar 

la labor investigativa tendiente a identificar quién o quiénes son los llamados a 

resistir sus pretensiones.  

 
A lo anterior, se suma que, tampoco actualizó el valor de las pretensiones 

como, expresamente, se le requirió en auto de 17 de marzo de 2023, pese a que 

ello era indispensable a efectos de determinar la competencia para conocer de la 

lid por el factor cuantía.  

 
Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra JHON 

ROOLVER BERRIO VÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el documento base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $10’853.797.00, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, el 7 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de abril de 2023 
 

No. de Estado 33 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, quien actúa como apoderada del demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230050400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230050000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:    

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230049800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230049200 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230049200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra EDUARDO ENRIQUE 

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el documento base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $31’852.620,81, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento (2 de 

febrero de 2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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de fecha 19 de abril de 2023 
 

No. de Estado 33 
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Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230049100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230049100 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DEL PORTAL 2 P.H 

contra WILLIAM ISIDRO VILLALOBOS NAVAS, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $749.000, por concepto de 10 cuotas de 

administración comprendidas entre junio de 2021 y marzo de 2022, cada una por 

valor de $74.900. 

 

2° Por la suma de $741.600, por concepto de 9 cuotas de administración 

comprendidas entre abril y diciembre de 2022, cada una por valor de $82.400 

 

3° Por la suma de $164.800, por concepto de sanción de inasistencia a 

la asamblea (abr. 2022).  

 

4° Por los intereses de mora causados sobre las cuotas mencionadas 

en los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

5° Por las expensas que continúen causándose desde el 1 de enero de 

2023, más sus respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la 

certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del 

artículo 431 ibídem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
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Secretaria 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 

de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada Yadi Liliana Jaimes Lozada, 

quien actúa como apoderada del conjunto demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230048900 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias consagradas en 

los artículos 82 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) ADMITIR la presente demanda declarativa (enriquecimiento sin justa 

causa) que promueve la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES contra CARMEN INÉS CARRASQUILLA DE VILLAREAL. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal sumario, aplicando el 

procedimiento señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados de forma 

indicada en el artículo 91 ibídem, y por el término de diez (10) días al tenor a lo 

dispuesto en el artículo 391 ejúsdem.   

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA COHEN MENDOZA, 

como apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230048600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:
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Ref.: 11001400306320230048400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:    

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046600 

 

Previo a proveer sobre el trámite correspondiente, se requiere al demandante 

para que allegue la liquidación del crédito que se anexó al escrito de subsanación 

de manera legible, dentro del término de ejecutoria de esta providencia, so pena de 

rechazo de la demanda.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra CARLOS JULIO 

RODRÍGUEZ GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

los títulos bases de la ejecución: 

 

Pagaré No. 043002546. 

 

1° Por la suma de $ 335.056, por concepto capital en las 6 cuotas adeudadas, 

desde septiembre de 2022 a febrero de 2023. 

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

día 14 de cada mes y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $192.098 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

4° Por la suma de $13.812 por concepto de seguro incorporado en las 6 cuotas 

adeudadas. 

 

5° Por la suma de $3.283.060 por concepto de capital acelerado. 

 

6° Respecto del capital que antecede no se avalará el cobro de los intereses 

remuneratorios, por cuanto el plazo se aceleró. 
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Pagare No. 043001931. 

 

7° Por la suma de $ 637.076, por concepto capital en las 2 cuotas adeudadas, 

de junio y julio de 2022. 

 

8° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

día 12 de cada mes y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

9° Por la suma de $14.369 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado Richard Giovanny Suarez Torres, quien 

actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Se procede a resolver el recurso de reposición (y en subsidio de apelación) 

interpuesto por la parte ejecutante contra del auto de 24 de marzo de 2023, por 

medio del cual se rechazó la demanda de la referencia, por no haber sido 

presentada la correspondiente subsanación en el término otorgado en providencia 

del pasado 1 de marzo. 

 

El recurrente solicitó que se revoque tal decisión, teniendo en cuenta que 

i) el auto que inadmitió la demanda indicaba que el despacho de conocimiento era 

el 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad, sin indicar su que 

esa denominación era transitoria, ii) no existe correo electrónico para el juzgado 

antes citado, iii) el 7 de marzo, estando dentro del término, radicó la subsanación 

de la demanda al correo j63pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de 

evitar su rechazo, y iv) en el auto de rechazo de la demanda si se registró el nombre 

completo de la sede judicial.  

 

Para resolver SE CONSIDERA,  

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que la providencia atacada no será revocada. 

 

2º. A voces del artículo 90 del Código General del Proceso, “[m]ediante 

auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en 

los siguientes casos: (…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos 

de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza. (…)” (negrilla fuera de texto). 

 

En el sub examine mediante auto de fecha 1 de marzo de 2023, notificado 

el día 2 siguiente, se inadmitió el escrito inaugural de la referencia, para que el 

extremo actor subsanara los puntos allí enlistados. Tal como quedó sentado en el 
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párrafo anterior, el demandante contaba con 5 días contados a partir del día  

siguiente de la notificación del auto (esto es, hasta el 9 de marzo de 2023) para 

presentar la subsanación a que hubiera lugar. Sin embargo, dicho escrito no fue 

allegado en ningún momento (ni siquiera de forma extemporánea) al plenario, por 

lo que no quedaba otro camino que proceder como se hizo en la providencia 

reprochada. 

 

3º. Cabe resaltar que, no resultan de recibo los argumentos esgrimidos por 

el actor (contenidos en el escrito con el que formuló el reparo horizontal ante este 

Despacho) relativos a que no tenía conocimiento del correo electrónico institucional 

del Juzgado y que el 7 de marzo de 2023 remitió un mensaje de datos al buzón 

virtual j63pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, habida cuenta que, primero, en el 

término otorgado para subsanar bien pudo el interesado ponerse en contacto con el 

Juzgado a través de los canales dispuestos para el efecto (incluso, acudir a la oficina 

judicial) y pedir la información necesaria, y segundo, si en cuenta se tiene que, tal y 

como se extrae de su memorial, tuvo acceso al auto inadmisorio en la consulta 

realizada en el micrositio de este Juzgado, donde consta claramente la 

denominación del mismo como “Juzgado 63 Civil Municipal”, por lo que no podía 

alegar su desconocimiento. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 24 de marzo de 2023. 

 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Dando alcance a la solicitud que antecede y luego de revisar el expediente, 

advierte el Despacho la necesidad de realizar un control de legalidad a la actuación 

adelantada, previo los siguientes antecedentes: 

 

1°) Mediante proveído del 3 de marzo de 2023, se rechazó la demanda por 

competencia territorial, y se ordenó su remisión al juez del lugar donde se ubica el 

bien objeto de la servidumbre. No obstante, la parte demandante, en el término 

otorgado en auto de 22 de marzo de 2023, acreditó que dentro de la composición 

accionaria de Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. el distrito tiene una participación 

del 65.68%, lo que la convierte en una sociedad de economía mixta. 

 

2°) Ahora bien, de conformidad con el inciso 10° del artículo 28 del C. G. del 

P., es competente “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad 

territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad 

pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”, 

razón por la cual no había lugar al rechazo del escrito inaugural. 

 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dejar sin valor y efecto el proveído de 3 de marzo de 2023, conforme lo 

expuesto. 

 

2. Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

2.1.  Allegará el certificado catastral actualizado. 
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2.2. Aportará la constancia del envío del poder otorgado al abogado Jonathan 

David Sánchez Murillo, desde el correo de notificaciones de la entidad demandante 

o en su defecto con la presentación personal correspondiente. 

 

2.3. Adjuntará el certificado de tradición y libertad correspondiente, no mayor 

a 30 días de expedición. 

 

2.4. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230034800 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede y luego de revisar el expediente, 

advierte el Despacho la necesidad de realizar un control de legalidad a la actuación 

adelantada, previo los siguientes antecedentes: 

 

1°) Mediante proveído del 3 de marzo de 2023, se rechazó la demanda por 

competencia territorial, y se ordenó su remisión al juez del lugar donde se ubica el 

bien objeto de la servidumbre. No obstante, la parte demandante, en el término 

otorgado en auto de 22 de marzo de 2023, acreditó que dentro de la composición 

accionaria de Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. el distrito tiene una participación 

del 65.68%, lo que la convierte en una sociedad de economía mixta. 

 

2°) Ahora bien, de conformidad con el inciso 10° del artículo 28 del C. G. del 

P., es competente “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad 

territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad 

pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”, 

razón por la cual no había lugar al rechazo del escrito inaugural. 

 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dejar sin valor y efecto el proveído de 3 de marzo de 2023, conforme lo 

expuesto. 

 

2. Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

2.1.  Allegará el certificado catastral actualizado. 
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2.2. Aportará la constancia del envío del poder otorgado al abogado Jonathan 

David Sánchez Murillo, desde el correo de notificaciones de la entidad demandante 

o en su defecto con la presentación personal correspondiente. 

 

2.3. Adjuntará el certificado de tradición y libertad correspondiente, no mayor 

a 30 días de expedición. 

 

2.4. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra MARÍA GABRIELA 

HINOJOSA MENDOZA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $25’195.738, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3° Por la suma de $1’804.205, por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de abril de 2023 
 

No. de Estado 33 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No se tiene en cuenta la notificación que antecede, toda vez que el extremo 

demandante al subsanar la demanda desistió del buzón virtual en el cual se agotó 

la labor de enteramiento de la deudora, porque no logró obtener los soportes que 

acreditaban que ella era la titular de aquél.  

 

Deberá entonces, intentar la notificación de su contendiente en las 

direcciones físicas de notificación que obran en el plenario y bajo los presupuestos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada YASMIN MOSQUERA MOSQUERA fue notificada de la orden de 

apremio, bajo los lineamientos de la ley 2213 de 2022, quien en la oportunidad 

concedida guardó silencio. 

 

2º. Por otra parte, de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del 

Código General del Proceso y dando alcance a la solicitud que antecede, se decreta 

la SUSPENSIÓN del proceso hasta el día 30 de marzo de 2025. 

 

3º. Finalmente, de conformidad con el num° 1 del art. 597 del estatuto 

procesal vigente, se dispone LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren 

practicado. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandante. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad 

Ofíciese. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutada contra el mandamiento de pago librado en el asunto.  

 

El recurrente solicitó que se revoque tal decisión, teniendo en cuenta que 

i) el título báculo de la ejecución no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, y que ii) el pagaré no es suficiente 

para el cobro perseguido, por cuanto para justificar su diligenciamiento era 

necesario que se allegaran, además, las “actas de identificación del vehículo” 

contentivas del valor de los cánones por los cuales de llenó el cartular.  

 

   Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que la providencia atacada no será revocada. 

 

2º. Sea lo primero, precisar, que en este tipo de acciones únicamente se 

puede discutir mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago los 

requisitos formales del título ejecutivo, en obedecimiento a lo previsto en el inciso 

2º del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Es clarísimo entonces que, a la hora actual, lo único que puede corroborar 

el Despacho es lo concerniente a los requisitos establecidos en el artículo 422 

ibídem respecto del documento aportado como título valor. Cualquier otro análisis 

sería prematuro. 

 

En ese orden de ideas, a voces del ya citado artículo 422 ejúsdem, pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba en 

su contra. 
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Así las cosas, el Despacho no encuentra que las exigencias contenidas en 

el artículo 422 del C.G.P. representen un obstáculo para el cuestionado 

mandamiento ejecutivo, puesto que el pagaré allegado como base de recaudo 

evidencia, al menos prima facie, la existencia, alcance y exigibilidad de las 

obligaciones pecuniarias objeto de recaudo, pues contiene la promesa incondicional 

que hizo Luis Alfonso Herrera Rojas a Equirent Vehiculos y Maquinaria S.A.S. BIC 

de pagar las sumas de dinero allí referidas y en la fecha prevista para el efecto. 

 

3°. Finalmente, resulta pertinente añadir que, las defensas que involucren 

el negocio que subyació a la creación del pagaré son perentorias, y por ende, no 

pasibles de examen a esta altura.   

  

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 15 de diciembre de 2022.  

 

2º. En firme este proveído reingrese el expediente para disponer el trámite 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 15 de 

diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra SANDRA RUBIELA MARTÍNEZ PALACIOS, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1’700.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de 

diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del AECSA S.A. y 

contra ANDRÉS FELIPE MOLINA ALZATE, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’389.200 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($4.385.687,98). 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Se niega la solicitud de requerir a la Cámara de Comercio de Cali, teniendo 

en cuenta que la respuesta proveniente de la misma obra en el plenario (documento 

No. 009 del cuaderno de medidas) desde el 23 de noviembre de 2022. Secretaría 

de no haberlo hecho ya, proceda a enviar el enlace del expediente al interesado, al 

correo por él suministrado, y, sírvase expedir una sábana de los títulos judiciales 

consignados a favor del presente trámite, y remitirla al abogado del extremo 

demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º) Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JOHAN SEBASTIAN GIL SALAZAR fue notificado del mandamiento de 

pago, por intermedio de curador ad litem, de conformidad con el acta de notificación 

personal que obra en el plenario, quien en la oportunidad concedida no presentó 

excepciones de mérito.  

 

2º) Una vez integrado el contradictorio, se procederá de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En atención a la comunicación proveniente del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, por Secretaría líbrese 

oficio informándole que la demanda ejecutiva de la referencia fue rechazada por 

auto de 23 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($3’905.504).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($152.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Recibo Secretaria Movilidad
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Otros

TOTAL
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LIQUIDACIÓN COSTAS
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No se tiene en cuenta la notificación aportada por el extremo 

demandante a la dirección electrónica de la pasiva, porque no estaba dentro de los 

buzones virtuales que se enlistaron en el documento con el que se acreditó de 

cuales era titular.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Teniendo en cuenta que el auto que fija fecha y hora para la celebración 

de la audiencia no admite recurso alguno (num 3° del artículo 372 del C.G. del P.), 

el Despacho RECHAZA DE PLANO el reparo horizontal incoado contra la 

providencia de 9 de marzo de 2023. 

 

2º. No obstante, se pone en conocimiento del extremo actor, la 

consignación que antecede, efectuada por un valor de $2’100.000 realizada el 21 

de febrero de los corrientes en el banco Caja Social, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, indique si el citado 

dinero fue efectivamente recibido. 

 

3º. Ofíciese al Banco Caja Social, para que, en el mismo término arriba 

señalado, emita una certificación donde indique si el valor de $2’100.000 fue 

consignado en la cuenta corriente No. 21004062540 (el 21 de febrero de 2023 a las 

17:47:51 pm), cuya titular es la aquí demandante Transportes Aerotur S.A.S. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Finalizado el término, ingrese al despacho para proveer como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º. Teniendo en cuenta que el auto que fija fecha y hora para la celebración 

de la audiencia no admite recurso alguno (num 3° del artículo 372 del C.G. del P.), 

el Despacho RECHAZA DE PLANO el reparo horizontal incoado contra la 

providencia de 9 de marzo de 2023. 

 

2º. No obstante, se pone en conocimiento del extremo actor, la 

consignación que antecede, efectuada por un valor de $2’100.000 realizada el 21 

de febrero de los corrientes en el banco Caja Social, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, indique si el citado 

dinero fue efectivamente recibido. 

 

3º. Ofíciese al Banco Caja Social, para que, en el mismo término arriba 

señalado, emita una certificación donde indique si el valor de $2’100.000 fue 

consignado en la cuenta corriente No. 21004062540 (el 21 de febrero de 2023 a las 

17:47:51 pm), cuya titular es la aquí demandante Transportes Aerotur S.A.S. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Finalizado el término, ingrese al despacho para proveer como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente 

trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

GERMÁN ALONSO LOMBANA SÁNCHEZ contra FERNEY DUVAN PARRADO 

ESPITIA y CESAR JAVIER PARRADO SANTIAGO.  

  

ANTECEDENTES 

  

1. Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se 

acompañó el contrato de arrendamiento, admitida por auto calendado 19 de abril 

de 2022, providencia que fue notificada a los demandados conforme las 

previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. El señor Parrado Espitia 

contestó la demanda, por intermedio de abogado designado en amparo de 

pobreza, aunque sin proponer excepciones, mientras que el señor Parrado 

Santiago, en el término de traslado, guardó silencio, cabe añadir que, tampoco 

acreditaron haber cancelado los cánones al arrendador, por lo que ha de aplicarse 

el inciso 3°, numeral 4° del artículo 384 del C.G. del P., que dispone no oírlos.  

  

2. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la 

instancia en sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibídem.  

  

LA DEMANDA 

  

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el 

contrato de arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la carrera 90 

A No. 8 a - 10 torre 1 apartamento 702 y garaje 147 de la Agrupación Residencial 

Navarra Castilla Reservado P.H de la ciudad de Bogotá, celebrado el día 29 de 

julio de 2016 entre GERMÁN ALONSO LOMBANA SÁNCHEZ como arrendador y 

FERNEY DUVAN PARRADO ESPITIA y CESAR JAVIER PARRADO SANTIAGO 

en calidad de arrendatarios, por mora en el pago de los cánones de arrendamiento 

y las cuotas de administración de agosto a octubre y diciembre de 2021 y enero y 



 

 

 

 

febrero de 2022, y que como consecuencia de ello, se ordene a los demandados a 

restituirlo a favor del demandante.  

  

Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la 

síntesis que enseguida se propone:  

  

a) El día 29 de julio de 2016, GERMÁN ALONSO LOMBANA SÁNCHEZ -

como arrendador- suscribió un contrato de arrendamiento de vivienda urbana con 

FERNEY DUVAN PARRADO ESPITIA y CESAR JAVIER PARRADO SANTIAGO -

como arrendatarios-, respecto del inmueble  ubicado en la carrera 90 A No. 8 a - 

10 torre 1 apartamento 702 y garaje 147 de la Agrupación Residencial Navarra 

Castilla Reservado P.H de esta ciudad, debidamente alinderado en la demanda, 

por el término de doce (12) meses contados desde esa misma calenda 

prorrogables automáticamente; y b) para la fecha de presentación del líbelo la 

demandada se encontraba en mora en el pago de los cánones de arrendamiento y 

las cuotas de administración de agosto a octubre y diciembre de 2021 y enero y 

febrero de 2022.  

  

CONSIDERACIONES 

  

1. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en 

forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes.  

  

2. Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por la mora en el pago de la renta convenida 

e incumplimiento del contrato.  

  

Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual 

de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal 

esgrimida.  

  

3. Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos 

requisitos, debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de 

arrendamiento respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente 

acreditada con el contrato de arrendamiento que obra en el expediente, el cual, 

valga resaltar, no fue tachado ni redargüido de falso, por lo que constituye plena 



 

 

 

 

prueba que demuestra la existencia de esa relación jurídica entre las partes, así 

como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto por activa 

como por pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura como 

arrendador GERMÁN ALONSO LOMBANA SÁNCHEZ y como arrendatarios 

los  aquí demandados FERNEY DUVAN PARRADO ESPITIA y CESAR JAVIER 

PARRADO SANTIAGO; y iii) en relación con la causal invocada para promover la 

restitución, esto es, el incumplimiento del contrato en cuanto al no pago de los 

cánones de arrendamiento y las cuotas de administración señalados en el escrito 

inicial, es de resaltar el silencio absoluto guardado por el extremo reconvenido 

dentro del término de traslado, y que no se dio cumplimiento a las disposiciones 

del inciso 3° del numeral  4° del art. 384 ibídem.   

  

4. Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso anterior y el 

numeral 3° del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la 

terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del 

bien objeto de la controversia.  

  

DECISIÓN: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado el 29 de julio de 2016 entre GERMAN ALONSO LOMBANA SÁNCHEZ 

(arrendador) y FERNEY DUVAN PARRADO ESPITIA y CESAR JAVIER 

PARRADO SANTIAGO (arrendatarios), por mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento y las cuotas de administración.  

  

SEGUNDO: ORDENAR a los demandados restituir a favor del 

demandante el inmueble ubicado en la carrera 90 A No. 8 A - 10 torre 1, 

apartamento 702 y garaje 147 de la Agrupación Residencial Navarra Castilla 

Reservado P.H de esta ciudad, cuyos linderos obran en la demanda, para lo cual 

se le concede el plazo de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de esta 

sentencia.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de abril de 2023 
 

No. de Estado 33 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

TERCERO: En el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, se 

COMISIONARÁ a la Alcaldía Local de la Zona respectiva y/o el Consejo de 

Justicia de Bogotá, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución. Por 

secretaría se librará el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas al demandado Parrado Santiago, 

incluyendo a título de agencias en derecho la suma de $274.200.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Por encontrarse trabada la litis y de conformidad con el inciso 4° del artículo 

421 del C.G. del P., se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 5 de julio de 2023, 

a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán todas las actividades previstas 

en los artículos 372 y 373 ibídem, así: 

 

1° Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes, en 

las oportunidades procesales correspondientes.  

 

2° En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. A su vez, la demandada 

responderá el interrogatorio de parte que le formulará su contraparte sin que exceda 

de diez (10) preguntas. 

 

2.1°. Se niega el interrogatorio de parte del demandante solicitado por su 

abogado, ya que “(…) si bien el artículo 165 del C.G. del P., (…) trae como medio 

de prueba adicional al de la confesión la declaración de parte, ello no significa que 

esté permitido al apoderado interrogar a su poderdante”1 , en lo medular porque la 

declaración de parte “alcanza relevancia, sólo en la medida en que el declarante 

admita hechos que le perjudiquen o, simplemente, favorezcan al contrario, o 

lo que es lo mismo, si el declarante meramente narra hechos que le favorecen, 

no existe prueba, por una obvia aplicación del principio conforme al cual a 

nadie le es lícito crearse su propia prueba” (sentencia de 13 de septiembre de 

1994, retomada en sentencia de 27 de julio de 1999, expediente No. 5195, y más 

recientemente, en sentencias de 27 de junio de 2007, expediente 2001 

00152 y sentencia SC14426 de 7 de octubre de 2016, entre otras muchas 

ocasiones).    

 

 
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Auto radicado 110013199001201500240-01 
Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 
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3° Con apoyo en lo establecido en el numeral 4º del artículo 43 y el inciso 

2° del precepto 173 del Código General del Proceso, no se accede oficiar a Banco 

de Occidente. Al respecto, el solicitante deberá tener en cuenta que, en los términos 

de esas reglas de derecho, debió acreditar que previa e infructuosamente pidió a la 

entidad bancaria la pretendida información, y que, no logró conseguirla. 

 

 4. Conforme lo pidió la parte demandante, se decreta el testimonio de 

Héctor Emilio León Ochoa. De ser necesario, la interesada podrá solicitar en la 

Secretaría la remisión de telegramas al deponente, como a su empleador, con la 

advertencia de su deber legal de comparecencia, so pena de la aplicación de 

sanciones pertinentes. 

 

 Se niegan los testimonios de Jonathan Ricardo y Yesica Johana León 

Cifuentes, solicitados por la parte demandada, por cuanto no se enunció, 

concretamente, sobre qué hechos se basarían sus declaraciones (art. 212 C.G.P.). 

 

5. En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, se 

insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a sus 

mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para todas 

las etapas que en la diligencia se practiquen, ya que su no comparecencia acarrea 

las consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bajo las directrices del inciso 1° del artículo 301 del C.G. del P., se tienen 

notificadas por conducta concluyente LUZ MARÍNA DÍAZ RAMÍREZ y CECILIA 

RAMÍREZ DE DÍAZ del mandamiento de pago de 11 de octubre de 2021 y demás 

providencias emitidas en el asunto, a partir de los días 14 y 15 de febrero de 2023, 

respectivamente.  

 

En firme, reingresen las diligencias para proveer como corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de abril de 2023 
 

No. de Estado 33 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210094400 

 

Previo a tener en cuenta la notificación allegada, en obedecimiento al inciso 

2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, la togada allegará las evidencias 

correspondientes de cómo obtuvo la dirección de correo electrónico jvillareal@aya-

ltda.com, y de que dicha dirección corresponde a la utilizada por la persona a 

notificar, lo anterior teniendo en cuenta que, de los documentos que obran en el 

plenario, no se extrae con total claridad que dicha dirección pertenezca al 

demandado, siendo la única prueba la comunicación de los buzones electrónicos, 

proveniente de una entidad que no es parte en el presente proceso. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ed1caad70fcc1a3e70f87666b8997d3ac810fbea379ea41e55d37941786e7a0
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de abril de 2023 
 

No. de Estado 33 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210080500 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($12’275.215,48).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($208.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 208.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
208.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00805

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320210004500 

 
Previamente a resolver sobre la liquidación del crédito que antecede, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de ejecutoria de esta 

providencia aclare por qué el documento que allegó proviene de un abogado, que 

no está reconocido en el proceso.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZCHAPARRO 

Juez 

 
 

PMV 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de febrero de 2023 
 

No. de Estado 18 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200056900 

 

No se tienen en cuenta los intentos de notificación a que refiere la 

documental precedente, por cuanto en las comunicaciones enviadas no se incluyó 

la denominación actual de esta célula judicial (Juzgado 45 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá), omisión que puede prestarse para confusiones, 

dado que el nombre “63 Civil Municipal de Bogotá” no figura en la providencia que 

se busca notificar.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, el extremo actor deberá realizar 

nuevamente la notificación a la pasiva teniendo en cuenta lo recién anotado.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Ref.: 11001400306320190160800 

 

1º. La respuesta allegada por la E.P.S. Famisanar, se agrega a los autos 

y se pone en conocimiento del extremo actor para lo que considere pertinente. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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